
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
UNIDAD PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIA DE INGENIERÍA Y CIENCIAS SOCILALES  Y 

ADMINISTRATIVAS

Nombre de alumna (o):

Núm. Boleta:

Programa Académico (carrera) :

Unidad de Aprendizaje:

Academia :                       

Acreditación de unidades de aprendizaje en 
Modalidad No Escolarizada 

Periodo curso ordinario:

Nombre y firma del alumno

Núm. Telefónico:

Correo electrónico:

Periodo recurse:

Vo.Bo Gestión Escolar

Vo.Bo Dirección

Con base en el Reglamento General de Estudios del IPN en su capítulo Cuarto, Art. 19, Art.

21 y Art 23; Capitulo sexto Art. 38: “El alumno que curse unidades de aprendizaje en

modalidades diferentes a la escolarizada, se sujetará a lo previsto en los lineamientos

respectivos Art.48 párrafo III.


